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viveséel demandado ANIBAL 

ANTONIO TOAPANTA TIPAN) 
Estado de conservación.: Buena. 

Edad: 10 años aproximadamen- 

te. 

SEGUNDO PISO: - Estructura 

de bloque, - Pisos de cemento- 

Paredes de bloque, - Puertas de 

madera - Ventana de estructura 

de aluminio con vidrio clarq. 
- Cubierta de losa- Gradas 

DE PICHINCHA. Quito, Lunes 11 

de Junio del 2012, Las 08h28. 
Avoco conocimiento de la pre- 

sente causa en mi calidad de 

Juez encargado mediante acción 

de personal No. 1250-DP-DPP, de 
13 de Junio de 2011. Agréguese 

al proceso el escrito presenta- 

do. Por cuanto el error esencial 

alegado ha sido desechado, se 

aprueba el informe pericial prac- 

  

    

DE PICHINCHA 

Hay un sello 

A.C./86733 

RdeE 

AVISO DE REMATE 

JUZGADO VIGÉSIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

Se pone en conocimiento del 

público en general Queeb ds    
  

DETALLE M2 VALOR USD 
TOTAL 
Terreho 

$15.250,00 
Const. Principal 183M2 $ 

350,00 $64.050,00 
TOTAL $79,300,00 
SON. SETENTA Y NUEVE MIL 

61M2  $250,00 

de Quito. Fíjese los carteles res- 

pectivos y dése cumplimiento a 
todas las formalidades legales. 

Notifíquese. 

Por tratarse del primer seña- 

lamiento toda postura deberá 
cubrir por lo menos las dos 

terceras partes del avalúo prac- 

EscRituñas DEMIESTECA: 
Norte: 2.75m con patio; 20.25 
m con construcción que forma 

un solo cuerpo en tres plantas y 

está entre la construcción de la 

piscina y el Coliseo. 

Sur: 23.00 m con avenida 
Colías. 

Este: 29.5 m con propiedad par- 

. 
engencio: de y. 

Om 
Mp A PROPIEDÉ D: 

ubicado al nortf de 
ías de comunipa- 
idas y adoquéha- 

TRESCIENTOS DOLARES 
AMERICANOS... 
Del avalúo total del bien inmue- 

ble que es; $79,300,00 Dólares 
Americanos, corresponde el 50% 

de Derechos y Acciones, siendo 
la: cantidad de: $ 39.650,00 
Dólares Americanos. 

JUZGADO NOVENO DE LO CIVH 

ticado. Á cada postura deberá 

sta apena 

del 2012 

       

      

  

    

0 3 E 

SUPERINT eme U 

ME .0001 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS Y 
CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA MFI EXPORT 

CIA. LTDA. A FLEURAMETZ ECUADOR CIA. LTDA. 

  
      

1.- ANTECEDENTES.- La compañía MFI EXPORT CIA. LTDA. se constituyó me- 
diante escritura pública otorgada ante el Notario Primero del Distrito Metropoli- 

tano de Quito, el 9 de diciembre del 2009, aprobada mediante Resolución No. 
5429 de 24 de diciembre de 2009, e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito el 6 de enero de 2010. 

2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de reforma de esta- 
tutos y cambio de denominación de la compañía MFI EXPORT CIA. LTDA. A 
FLEURAMETZ ECUADOR CIA. LTDA., otorgada el 4 de mayo de 2012 ante el 

Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, actos societarios aprobados 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q. 

12.003202. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada el señor VICTOR ROLAND MARCEL VAN DIJK en su calidad de 
GERENTE GENERAL de la compañía. 

4.- REFORMA DE ESTATUTOS Y CAMBIO DE DENOMINACIÓN.- La Superin- 
tendencia de Compañías mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.12.003202 de 
27 de junio de 2012 aprobó la reforma de estatutos y cambio de denominación de 
la compañía MF! EXPORT CIA. LTDA. A FLEURAMETZ ECUADOR CIA. LTDA., 
y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 
consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecto al cambio de nom- 

bre referido, señalado en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de 
Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del públcio el cambio de 

denominación de la compañía MFI EXPORT C/A. LTDA. A FLEURAMETZ ECUA- 
DOR CIA. LTDA.,, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a 
su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil 
del domicilio principal de la compañía, dentro de jos seis días contados desde la 

fecha de la última publicación de este extracto y además, pongan el particular 

en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la 
oposición o el accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta Superin- 
tendencia, dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha recepción, 
juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no 
hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada, 

se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la mencionada 
compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

En virtud de la presente escritura pública, la compañía reforma el artículo primero 

del estatuto social referente a la denominación, que en adelante dirá: 

“ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La denominación de la Compañía es 
FLEURAMETZ ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA...” 

Distrito Metropolitano de Quito, 27 de junio de 2012. 

Ab. Hugo Arias Salgado 
"INTENDENTE JURIDICO 

ACIB6697Af     
  

e 
“”-. Estado de conservación de! 

     
inmueble (construcción). 

- Estado y calidad de los materia- 
les utilizados en la construcción 

y sus acabados. 

- Estudio de precios de los pre- 

dios cercanos al inmueble y su 

área de influencia. 

AVALUO TOTAL 
PROPIEDAD 
DESCRIPCIÓN; AREA m2; 
COSTO/M2 USD.; COSTO TOTAL 
USD. 
Terreno; 

21.880,00 
Casa HA. 2P; 88.00; 150.00; 
13.200,00 
Mediagua de bloque; 27.89; 

80.00; 2.231,20 
MONTO TOTAL AVALUADO 

37.311,20 USD. 
Son: TREINTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS ONCE con 
20/100 DOLARES. 
£s todo cuanto puedo informar 

en honor a la verdad. 
Por tratarse del primer señala- 

miento, se aceptarán posturas 

que cubran las dos terceras par- 

tes del avalúo por lo menos, en 

efectivo o cheque certificado a 

orden del Juzgado. 

Dra. Rosa Guerrero Castro 

SECRETARIA DEL JUZGADO 
VIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA ENCARGADA 
Hay firma y sello 

AC/86470/tf 

DE LA 

273.50; 80.00; 

   

    

  

DE PLAZO DE DPPRACION, 
CONVERSION DE fAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE 
LA PROVEEDORA NACIONAL 
DE ALUMINIO Y VIDRIO 

“PRONALVID” SOCIEDAD CIVIL 
Y COMERCIAL 
JUICIO No, 0665-2012-MZL 
TRAMITE: Especial 

CUANTIA: Indeterminada 
DOMICILIO: Quito 
DURACION: 50 años 

- NOMBRE DE LOS SOCIOS: 
Señores: Dr. Jaime Fabián Simba 

Saltos, Dra. Jacqueline Leonor 

Simba Saltos y Mery Elizabeth 
Simba Saltos. 
“SEGUNDA ANTECEDENTES: 
a) La SOCIEDAD denomina- 

da PROVEEDORA NACIONAL 
DE ALUMINIO Y VIDRIO 
“PRONALVID” SOCIEDAD CIVIL 
Y COMERCIAL, se constituyó 

bajo esta denominación, median- 

te escritura pública otorgada el 

veintisiete de Diciembre de mil 

novecientos noventa y seis, ante 

    

DE SUCRES A DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
y la pertinente REFORMA DE 
SUS ESTATUTOS. TERCERA.- 
Con estos antecedentes, la 

Doctora JACQUELINE LEONOR 

SIMBA SALTOS, en su calidad 
de Gerente de la SOCIEDAD 
denominada: PROVEEDORA 
NACIONAL DE ALUMINIO 
Y VIDRIO  “PRONALVID” 

  

SOCIEDAD CIVIL ias por Y) 
debidamente autorizada por | 
Junta General Extraordinaria 

de Socios, tiene a bien elevar 
a escritura pública, el acta de ta 

sesión respectiva de fecha dieci- 

séis de Abrii def dos mil doce, que 
le presenta al señor Notario a fin 
de que sea agregada a esta escri- 

tura pública, como habilitante, 
con lo que queda debidamente 

instrumentada y formalizada la 
resolución de dicha Junta, en 

la que se resuelve lo siguiénte: 

UNO: AMPLIAR EL PLAZO DE 
DURACION DE ESTA SOCIEDAD 

por CINCUENTA AÑOS a partir 
de su existencia legal con la ins- 

cripción en el Registro Mercantil. 

Este plazo podrá ampliarse o 

dismmuirse de acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley y en estos 

Estatutos.- DOS: CONVERSION 
DE CAPITAL: Se resuelve 
igualmente en dicha sesión, la 
CONVERSION DE CAPITAL EN 

SUCRES A DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
toda vez que el sistema moneta- 

rio de nuestro país ha cambia- 

do y debemos someternos a la 

nueva moneda legal y de curso, 
esto es, a dólares americanos. 
Considerando que el capital 
social de la Compañía es de 
QUINCE MILLONES DE SUCRES 
(s/.15'000.000) dividido en 3 

quince participaciones sociales 
de un miilón de sucres cada una, 

correspondiéndoie a cada socio 

participaciones de un millón de 

sucres cada una, y, conta conver- 

sión a dólares, el capital social 

se transforma en SEISCIENTOS 
DOLARES AMERICANOS, el cual 
convienen también en dicha 
sesión, que se cambie el valor 

nominal de cada participación, 

dividiéndole consecuentemente 

a dicho capital, en SEISCIENTAS 

PARTICIPACIONES de UN 
DÓLAR CADA UNA, correspon- 
diéndole a cada socio, doscien- 
tas participaciones de un dólar 

cada una.- TRES: REFORMA DE 
ESTATUTOS: Se resuelve tam- 
bién en dicha sesión, que por 
los efectos de la ampliación 
de plazo de duración de dicha 
Compañía, de la conversión en 
sucres a dólares y su cambio de 
valor nominal de cada partici- 

  

  

POLICÍA NACIONAL 
ERVICIO DE CESANTÍA 

AVISO N” 000762 

jo de: Seguro de Cesantía 
idor Ausay Juan 

n derecho a este beneficio, podrán acercarse a 

spectivo en el Servicio de Cesantía de la Policía 

ll transcurso de TREINTA (30) DIAS a contarse 

Ón. 

NANCIERO DEL SERVICIO DE 
ÍA DE LA POLICÍA NACIONAL   

Ns 
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